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A todos nuestros usuarios:  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Servicio de Administración Tributaria, a través del Portal del SAT, dan a conocer la 

Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026 y Anexo 2 Segunda versión 
anticipada. 

 
SEÑALA: 

 
PRIMERO. Se reforman las reglas 1.4.12., 4.5.15., segundo párrafo, 4.5.33., fracción III, 7.1.4., quinto párrafo, 7.1.5., tercer 
párrafo, 7.2.1., tercer párrafo, fracción I y cuarto párrafo, fracción IV de las RGCE para 2026. 

 

SEGUNDO. Se reforma el Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicadas en el 

DOF el 27 de diciembre de 2025. 

 

TERCERO. Se da a conocer la Primera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2026. 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las 

disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 

1.1.2.  

Segundo. La reforma al Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicada de manera 

anticipada en el Portal del SAT, surtió sus efectos a partir del 01 de junio de 2026, en términos de la regla 1.1.2. 

 

 
Disponibles para consultar en los siguientes enlaces:  
https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/anticipadas/2aRMRGCE_2026_SegundaAnticipada.pdf 

https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/anticipadas/Anexo2_PrimeraModificacion2aRMRGCEpara2026.pdf 

 

En espera de que la información brindada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes. 

 
ATENTAMENTE 

PREVALIDADOR ANMEC 

https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/anticipadas/2aRMRGCE_2026_SegundaAnticipada.pdf
https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/anticipadas/Anexo2_PrimeraModificacion2aRMRGCEpara2026.pdf
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SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2026 Y ANEXO 2 
SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la Ley Aduanera; 

33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, resuelve: 

 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.4.12., 4.5.15., segundo párrafo, 4.5.33., fracción III, 7.1.4., quinto párrafo, 7.1.5., 

tercer párrafo, 7.2.1., tercer párrafo, fracción I y cuarto párrafo, fracción IV de las RGCE para 2026, para quedar de la 

siguiente manera: 
 

“Procedimiento para dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA por la 
declaración inexacta del NICO 

1.4.12. Para los efectos del artículo 184-C, tercer párrafo de la Ley, los agentes aduanales e 

importadores que se encuentren suspendidos para operar en el SEA el despacho de 

mercancías, podrán desvirtuar la causal de suspensión o presentar la respectiva cuenta 

aduanera de garantía a través de la rectificación del pedimento, solicitando a la autoridad 

aduanera que, siendo procedente, en un plazo de cinco días deje sin efectos dicha 

suspensión en el SEA, siempre que se cumpla con la ficha de trámite 20/LA “Solicitud para 

dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA para el despacho de mercancías”, 
contenida en el Anexo 2. 

 Ley 184-C, RGCE 1.2.2., Anexo 2 

Destrucción o donación en depósito fiscal 

4.5.15. ... 

 Tratándose de la donación de mercancía que se encuentre en un almacén general de 

depósito, deberá cumplirse con la ficha de trámite 109/LA “Solicitud de autorización de 

donación de mercancía a favor del Fisco Federal”, contenida en el Anexo 2. 

 ... 

 Ley 94, 109, 119, 119-A, 121, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

Reglamento 142, 177, 179, RGCE 1.2.2., 4.3.5., 4.5.22., Anexo 2 

 Avisos que deberá presentar el almacén general de depósito 

4.5.33. ... 

I. y II. ... 

III. Aviso por no arribo de mercancías, en términos de la ficha de trámite 144/LA, 

contenida en el Anexo 2, cuando las mercancías por caso fortuito o fuerza 

mayor no arriben en el plazo establecido en el artículo 119, cuarto párrafo de 

la Ley. En caso de que el aviso no se presente en el plazo señalado o bien, las 

autoridades aduaneras en el ejercicio de sus facultades, determinen que no se 

acredita el caso fortuito o fuerza mayor, el almacén emisor no podrá continuar 

emitiendo el modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica”, contenido en el Anexo 
1, hasta en tanto se paguen las contribuciones y, en su caso, las cuotas 

compensatorias que correspondan, así como, se cumpla con las regulaciones 

y restricciones no arancelarias. 

 Ley 119 y 119-A, RGCE 4.5.7., Anexos 1 y 2 

Segunda 
Versión 

Anticipada 

Segunda 
Versión 

Anticipada 

Segunda 
Versión 

Anticipada 
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 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas, modalidad de Comercializadora e Importadora u Operador Económico 
Autorizado 

7.1.4. … 

… 

… 

… 

Cuando derivado de la visita de inspección a que se refiere el párrafo anterior, resulten 

incumplimientos relacionados con los estándares mínimos en materia de seguridad, 

contemplados en el formato del Perfil que corresponda, la solicitante podrá subsanar 

dichos incumplimientos antes de la emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., 

para lo cual tendrá un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de los 

incumplimientos señalados. Una vez solventados los incumplimientos, la solicitante lo 

deberá informar a la AGACE en un plazo no mayor a veinte días contados a partir de la 

fecha en que los mismos hayan sido solventados. Cuando la información o 

documentación esté incompleta o presente inconsistencias, la autoridad le requerirá a 

fin de que subsane dichas inconsistencias en un plazo no mayor a veinte días, contados 

a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento. Cuando 

la autoridad determine que no cumple o subsana los incumplimientos detectados, el 

interesado podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis 

meses, contados a partir de la emisión de la resolución. 

… 

… 

… 

… 

… 

Ley 100-A, LFD 40, CFF 16-C, 27, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 2.4.5., 7.1.1., 7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 7.1.10., 

7.2.1., 7.2.5., Anexos 1, 2 y 24, RMF Anexo 4 

 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado 

7.1.5. ... 

 ... 

 Cuando derivado de la visita de inspección resulten incumplimientos relacionados con 

los estándares mínimos en materia de seguridad, contemplados en el formato del Perfil 

que corresponda, la solicitante podrá subsanar dichos incumplimientos antes de la 

emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., para lo cual tendrá un plazo 

máximo de tres meses contados a partir de la notificación de los incumplimientos 

señalados. Una vez solventados los incumplimientos, la solicitante lo deberá informar a 

la AGACE en un plazo no mayor a veinte días contados a partir de la fecha en que los 

mismos hayan sido solventados. Cuando la información o documentación esté 

incompleta o presente inconsistencias, la autoridad le requerirá a fin de que subsane 

dichas inconsistencias en un plazo no mayor a veinte días, contados a partir del día 

siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento. Cuando la autoridad 

determine que no subsana los incumplimientos detectados, los interesados podrán 

realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis meses, contados 

a partir de la emisión de la resolución. 

Segunda 
Versión 

Anticipada 

Segunda 
Versión 

Anticipada 
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 Ley 14, 14-A, 100-A, 119, 119-A, 159, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 

2.4.5., 4.5.1., 4.5.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., Anexo 1 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. ... 

 ... 

 ... 

I. Las empresas que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos 

de seguridad, que deriven de cualquier inspección de supervisión de 

cumplimiento, deberán informar a la AGACE que las mismas fueron 

solventadas, en términos de la regla 7.1.4., quinto párrafo. 

II. a IX. … 

 … 

I. a III. … 

IV. Los contribuyentes que tengan observaciones respecto a los estándares 

mínimos de seguridad que deriven de cualquier inspección posterior a la 

obtención de su registro deberán informar a la AGACE que las mismas fueron 

solventadas, en términos de la regla 7.1.5., tercer párrafo. 

V. y VI. … 

 ... 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 4, 40, CFF 4, 27, 32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 

7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1., Anexos 1, 2, 22 y 30, RMF Anexo 4” 

SEGUNDO. Se reforma el Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicadas 

en el DOF el 27 de diciembre de 2025, para quedar de la siguiente manera: 

 

 “Décimo 
Primero. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley y de la regla 1.5.1., hasta el 31 de julio de 2026, 

quienes introduzcan mercancías a territorio nacional podrán cumplir con las referidas 

disposiciones, en términos de lo establecido en el Transitorio Quinto, segundo párrafo de las RGCE 

para 2025, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2024.” 
 
TERCERO. Se da a conocer la Primera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2026. 

 

 

 

Transitorios 
 

Primero. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 

que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido 

surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2.  

Segundo. La reforma al Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, 

publicada de manera anticipada en el Portal del SAT, surtió sus efectos a partir del 01 de junio de 2026, 

en términos de la regla 1.1.2. 

Primera 
Versión 

Anticipada 

Segunda 
Versión 

Anticipada 

Segunda 
Versión 

Anticipada 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2026 
Trámites de comercio exterior 

SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA 
… 

Contenido 

I. … 

II. Trámites. 

1/LA a 

11/LA 
… 

12/LA Aviso para la destrucción de mercancías propiedad del Fisco Federal. 

13/LA a 

19/LA 
… 

20/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA para el despacho de 

mercancías. 

21/LA a 

61/LA 
… 

62/LA Avisos relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

63/LA a 

92/LA 
… 

93/LA Aviso para la destrucción de mercancías importadas temporalmente para competencias y 

eventos deportivos. 

94/LA Aviso de la destrucción de mercancías importadas temporalmente para competencias y 

eventos de automovilismo deportivo. 

95/LA a 

101/LA 
... 

102/LA Aviso para la destrucción de desperdicios conforme al artículo 109 de la Ley, para empresas 

con Programa IMMEX. 

103/LA 
a 

107/LA 

… 

108/LA Aviso de destrucción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal. 

109/LA Solicitud de autorización de donación de mercancía a favor del Fisco Federal. 

110/LA … 

111/LA Aviso para la destrucción de mercancías de depósito fiscal para la exposición y venta de 

mercancías. 

112/LA 
a 

118/LA 

… 

119/LA Aviso respecto de la acreditación de requisitos para empresas que hayan operado a través de 

una empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de albergue. 

120/LA 
a 

143/LA 

… 
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144/LA Aviso por no arribo de mercancías. 

145/LA 
a 

150/LA 

... 

 
I. … 

II. Trámites. 

… 

… 

… 

… 

 

12/LA Aviso para la destrucción de mercancías propiedad del Fisco Federal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso para hacer de conocimiento de la 

autoridad que procederás a la destrucción de mercancías 

depositadas en recintos fiscalizados concesionados o 

autorizados que pasaron a propiedad del Fisco Federal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los recintos fiscalizados concesionados o 

autorizados. 

Cinco días antes de la fecha de destrucción. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la ADACE o aduana según corresponda al lugar donde se 

encuentra la mercancía, en un horario de 8:00 a las 14:30 horas 

de lunes a viernes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en 

el apartado anterior. 

II. Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

III. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre, el cual deberás manifestar lo siguiente: 

I. Indica el lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

II. Adjunta copia del oficio mediante el cual la autoridad aduanera instruye la destrucción de la 

mercancía. 

III. Anexa listado y descripción de la mercancía. 

IV. Acredita las condiciones físicas de la mercancía. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT o la ANAM llevará a cabo alguna 
inspección o verificación para emitir la 
resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT o 
la ANAM resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT o 
la ANAM solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

I. MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-

28 para Estados Unidos y Canadá. 

II. Atención personal en las oficinas del SAT, 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 

horario de atención de lunes a jueves de 8:30 

a 16:00 horas, y viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

 Las direcciones de las oficinas están 

disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/direct

orio  

III. En los Módulos de Servicios Tributarios y 

Módulos SARE, el horario de atención se 

adapta, por lo que puede ser de 8:30 hasta las 

14:30 horas. 

IV. Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correos electrónicos:  

 denuncias@sat.gob.mx 

 denuncias@anam.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT o la ANAM: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia  

 https://anam.gob.mx/recepcion-de-quejas-y-

denuncias/ 

Información adicional 

I. El aviso deberá presentarse ante la aduana que corresponda al lugar donde se encuentra la 

mercancía, en los siguientes supuestos: 

a) Tratándose de mercancía en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado que causen 

abandono en favor del fisco federal y que pase a propiedad del fisco federal, conforme a los 

artículos 29 y 32 de la Ley.  

b) Tratándose de mercancía que con motivo del reconocimiento aduanero y/o de la verificación 

de mercancías en transporte efectuado por la aduana, proceda su retención al no haberse 

presentado la cuenta aduanera de garantía considerando que el valor declarado en el 

pedimento de importación definitiva es inferior al precio estimado, conforme al artículo 158 

de la Ley. 

c) Cuando con motivo de la activación del mecanismo de selección automatizado corresponda 

el reconocimiento aduanero de las mercancías y la aduana proceda al embargo precautorio 

de las mercancías, así como al inicio, instrucción y resolución de un procedimiento 
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administrativo en materia aduanera, en el que se determine que las mercancías pasen a 

propiedad del fisco federal conforme a los artículos 43, 150, 151, 153 y 183-A de la Ley. 

d) Cuando con motivo de la verificación de mercancías en transporte al interior de la aduana 

corresponda la revisión de las mercancías y la aduana proceda al embargo precautorio de las 

mercancías, así como al inicio, instrucción y resolución de un procedimiento administrativo 

en materia aduanera, en el que se determine que las mercancías pasen a propiedad del fisco 

federal conforme a los artículos 144, fracción XI, 150, 151, 153 y 183-A de la Ley. 

e) En los supuestos que la mercancía de comercio exterior cause abandono y pase a propiedad 

del fisco federal por actos emitidos por las aduanas en ejercicio de las atribuciones que les 

confiere el Reglamento Interior de la ANAM, en relación con el artículo 196-A, fracción IV del 

CFF. 

II. Tratándose del supuesto señalado en la regla 2.2.6., segundo párrafo se deberá presentar el aviso 

ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía. 

III. La destrucción se deberá efectuar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 

encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

IV. La ADACE o la aduana, según correspondan, levantará acta de hechos en la que se hará constar la 

cantidad, peso o volumen de la mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción 

que se realice, los números de pedimentos con los que se introdujo al territorio, así como señalar 

el documento que refleje la procedencia de la mercancía. 

V. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, el personal 

del recinto fiscalizado que efectúe la destrucción de las mercancías, deberá levantar el acta de 

hechos y remitir copia de la misma a la ADACE o a la aduana, según corresponda, dentro de los 

cinco días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de 

hechos levantada. 

VI. Los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, deberán resguardar el acta como parte de 

su contabilidad por los plazos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables para tales 

efectos. 

VII. Cuando cambies la fecha de destrucción, deberás presentar un nuevo aviso cuando menos con 

cinco días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 3o., segundo párrafo, 14, 14-A, 29, 32, 43, 144, fracciones XI y XVIII, 145, 150, 151, 153, 158 y 

183-A de la Ley, 4, cuarto párrafo, 62, 205 del Reglamento, 196-A, fracción IV del CFF y la regla 2.2.6. de 

las RGCE. 

 

… 

 

20/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA para el despacho de 
mercancías.  

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud cuando requieras ser reactivado en el 

SEA por haber sido aplicada la suspensión para operar en 

el SEA para el despacho de mercancías a que se refiere el 

artículo 184-C de la Ley. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Agentes aduanales e importadores. Cuando se esté interesado en dejar sin efectos la 

suspensión para operar en el SEA. 



 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.1.2. 

 

Página 5 de 26 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la autoridad que se encuentre ejerciendo sus facultades de 

comprobación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en 

el apartado anterior. 

II. Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

III. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre, al que deberás adjuntar lo siguiente: 

I. Documento en el que conste el depósito efectuado mediante cuenta aduanera de garantía que 

cubra la totalidad del monto, de conformidad con la Resolución de precios estimados y atendiendo 

a lo establecido en la regla 1.6.28. de las RGCE. 

II. La rectificación del pedimento correspondiente, con la correcta declaración de la clasificación de 

las mercancías. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. Estar inscrito y activo en el RFC. 

II. Contar con e.firma vigente. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT o la ANAM llevará a cabo alguna 
inspección o verificación para emitir la 
resolución de este Trámite o Servicio? 

En las oficinas de la autoridad que se encuentre 

ejerciendo sus facultades de comprobación. 

No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

I. Si cumples con los requisitos y condiciones señaladas, la autoridad competente dejará sin efectos 

la suspensión en el SEA. 

II. Cuando la solicitud sea rechazada, la autoridad competente te comunicará su improcedencia a la 

dirección de correo electrónico que hayas señalado para recibir notificaciones. 

Plazo máximo para que el SAT o 
la ANAM resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT o 
la ANAM solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Cinco días. Cinco días. Cinco días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta, cuando la solicitud sea 

rechazada. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 



 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.1.2. 
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I. Atención personal en las oficinas del SAT, 

ubicadas en Avenida Hidalgo número 77, 

código postal 06300 Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a jueves de 

9:00 a 17:00 horas, y viernes de 9:00 a 14:00 

horas. 

II. Atención personal en las oficinas de la ANAM 

ubicadas en diversas ciudades del país, en un 

horario de atención de lunes a jueves de 8:30 

a 16:00 horas, y viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correos electrónicos: 

 denuncias@sat.gob.mx o 

 denuncias@anam.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En los Portales del SAT o la ANAM: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

https://anam.gob.mx/recepcion%20de%20qu

ejas%20y%20denuncias/ 

Información adicional 

El plazo de cinco días para que el SAT o la ANAM resuelva el trámite comenzará a correr a partir de la 

presentación de la solicitud ante las oficinas de la autoridad que se encuentre ejerciendo sus facultades 

de comprobación. 

Fundamento jurídico 

Artículo 184-C de la Ley, Resolución de precios estimados y las reglas 1.4.12. y 1.6.28. de las RGCE. 

 

… 

 

62/LA Avisos relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta los avisos relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, según corresponda 

a tu Registro otorgado: 

I. Fusión de una empresa que cuente con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas con una o 

más empresas que no cuenten con el Registro y 

subsista la que cuenta con dicho registro vigente. 

II. Cambio de la situación respecto del documento con el 

que hayas acreditado el legal uso o goce del inmueble 

o inmuebles donde realizas los procesos productivos 

o la prestación de servicios. 

III. Modificación de la información asentada en los 

perfiles contenidos en el Anexo 1 de las RGCE, según 

corresponda. 

IV. Relacionados con incidentes de seguridad. 

V. Adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior. 

VI. Cambios en el sistema corporativo y en el SECIIT. 

VII. Alta o baja de los terceros contratados para prestar 

servicios de gestión aduanera, almacenaje, traslado o 

distribución de mercancías de comercio exterior. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 



 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.1.2. 
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VIII. Adición o modificación de mandatarios, aduana de 

adscripción o adicionales, o sociedades a las que 

pertenece la patente aduanal. 

IX. Adición de fracciones arancelarias a tu Registro. 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Empresas que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas. 

Cuando hayas obtenido tu Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas, y debas presentar los 

avisos señalados en el apartado “Descripción del 
Trámite o Servicio”, en los plazos siguientes: 
I. Para la fracción I, dentro de los diez días 

posteriores a que hayan quedado inscritos los 

acuerdos de fusión o escisión en el Registro 

Público de Comercio. 

II. Para las fracciones II, IV y VIII, dentro de los 

cinco días siguientes contados a partir del 

supuesto que corresponda. 

  

III. Para la fracción III, dentro del mes siguiente 

realizada la modificación. 

 En el supuesto de haber realizado la apertura, 

cierre o modificación de establecimientos y en 

general cualquier lugar que se utilice para el 

desempeño de tus actividades, dentro del mes 

siguiente de la presentación del aviso que 

corresponda. 

IV. Para la fracción V, en el mes siguiente 

trascurrido el semestre. 

V. Para la fracción VI, cambios en el sistema 

corporativos y en el SECIIT dentro del plazo de 

diez días siguientes contados a partir de la 

modificación. 

VI. Para la fracción VII, dentro de los treinta días 

siguientes a que no aparezcan publicados en 

el Portal del SAT. 

VII. Para la fracción IX, al menos un mes previo a 

la introducción al territorio nacional de las 

mercancías por las que presentas el aviso. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través de la Ventanilla Digital, en la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. En el apartado de “Trámites”, elije la opción “Solicitudes subsecuentes”. 



 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.1.2. 
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IV. En el apartado “Folio del trámite”, captura el número de folio con el que se obtuvo el Registro o 
bien el de renovación. 

V. Selecciona “Aviso de obligaciones”. 
VI. Selecciona el tipo de aviso que deseas presentar. 

VII. Captura la información solicitada. 

VIII. Adjunta la documentación solicitada. 

IX. Firma la solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Escrito libre en el que manifiestes el tipo de aviso que presentas, así como el detalle de los cambios 

que realizaste, según corresponda a tu Registro. 

a) Para la adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado 

de las mercancías de comercio exterior, deberás señalar los nombres y la clave en el RFC de 

las empresas transportistas que se adicionan o revocan. 

b) Para el alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de gestión aduanera, 

almacenaje, traslado o distribución de mercancías de comercio exterior, deberás señalar los 

nombre, denominación o razón social, la clave en el RFC y, en caso de alta el tipo de Registro. 

II. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada en el Esquema de 

Certificación de Empresas con una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro vigente: 

a) Documento con el que acredites la transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que 

en su caso reciba la empresa. 

b) Documento debidamente protocolizado donde conste la fusión con su boleta de inscripción 

ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

III. Cuando cambie la situación respecto del documento con el que hayas acreditado el legal uso o 

goce del inmueble o inmuebles donde realizas los procesos productivos o la prestación de 

servicios, el contrato o el título de propiedad, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos 

un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

IV. Para modificar la información asentada en los perfiles contenidos en el Anexo 1 de las RGCE, el 

formato del perfil correspondiente por cada una de las instalaciones en las que realices 

operaciones de comercio exterior. 

V. Relacionados con incidentes de seguridad, la documentación que soporte el cumplimiento de los 

estándares mínimos de seguridad. 

VI. Para cambios en el sistema corporativo y en el SECIIT, la documentación con la que acredites que 

el mismo cumple con lo establecido en el Anexo 24, apartado B de las RGCE y con los lineamientos 

que al efecto emita la AGACE. 

VII. Para la adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción o adicionales, o sociedades 

a las que pertenece la patente aduanal, en el escrito libre deberás señalar lo siguiente: 

a) Para mandatarios: nombre completo, clave en el RFC, aduana en la que actúa, el nombre de 

las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales actuaron. 

Mencionando solo aquellos que hayan sido adicionados o en su caso ya no se encuentren 

autorizados como sus representantes o mandatarios. 

b) Para aduanas: la aduana de adscripción y las aduanas adicionales, así como la modificación a 

las mismas. 

c) Para sociedades: nombre o denominación social y la clave en el RFC. 

VIII. Para la adición de fracciones arancelarias a tu Registro, deberás adjuntar lo siguiente: 
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a) Listado de las fracciones arancelarias y descripción de las mercancías. 

b) Diagrama de flujo que muestre el proceso productivo que involucra a las mercancías por las 

que presentas el aviso, que al menos contenga lo siguiente: 

1. El lugar de origen de las mercancías, su entrada al país y su recepción en la empresa. 

2. Su integración al proceso productivo. 

3. Realización de tu proceso productivo o de tu servicio, según corresponda. 

4. Punto de salida y su destino. 

5. Procesos complementarios y servicios que le agregan valor a tu producto final (procesos 

de submanufactura). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. Contar con e.firma vigente. 

II. Contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

IV. No encontrarte en el listado de empresas publicadas por el SAT, conforme a los artículos 69, con 

excepción de la fracción VI, 69-B, cuarto párrafo o 69-B Bis, noveno párrafo del CFF. 

V. Contar con certificados de sellos digitales vigentes, así como no encontrarte en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 17-H Bis, del CFF, durante los últimos doce meses, contados 

a partir de la fecha de presentación de la solicitud de registro. 

VI. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
VII. No se te haya emitido y notificado la resolución que determine que emite falsos comprobantes 

fiscales, en términos del artículo 49 Bis del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo.  No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 



 

Nota: El presente documento se da a conocer en el Portal del SAT, en términos de la regla 1.1.2. 
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IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

Información adicional 

La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su traducción al idioma 

español. 

Fundamento jurídico 

Artículos 100-A de la Ley, 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 27 y 32-D, 49 Bis, 69, 69-B y 69-

B Bis del CFF, las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.1., 7.2.4. y 7.2.5. de las RGCE y los Anexos 24 y 30 

de las RGCE. 

 

… 

 

93/LA Aviso para la destrucción de mercancías importadas temporalmente para competencias y 
eventos deportivos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando requieras destruir aquellas 

mercancías importadas temporalmente que hubieran sido 

destinadas a competencias o eventos deportivos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El organismo público, privado, o el organizador de 

la competencia o evento deportivo. 

Veinte días previos a la fecha de destrucción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 
IV. En el apartado de la AGACE, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona “Envío de 

avisos”. 
V. Elije la opción “Aviso para la destrucción de mercancías importadas temporalmente para 

competencias y eventos deportivos o eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8.)”. 
VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

II. La fecha de conclusión del evento. 

III. El lugar, día y hora hábil en que se realizará la destrucción de las mercancías. 
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IV. Autorización de la Federación Deportiva Mexicana correspondiente, en el que se señale el(los) 

lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebró(aron) la(s) competencia(s) o evento(s). 

V. Listado y la descripción de la mercancía sujeta a destrucción. 

VI. Documento con el que acredites las condiciones físicas de la mercancía. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. La mercancía que se puede destruir es aquélla importada temporalmente inherente a la finalidad 

del evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, tractocamiones y sus 

remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, así como sus herramientas 

y accesorios necesarios para cumplir con el fin de los mismos, al igual que aquellas mercancías 

que se vayan a distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que 

deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como 

destinadas al evento de que se trate; que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 

nacional o extranjera a 50 (cincuenta) dólares de los Estados Unidos de América cuando ostenten 

marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate o de 

20 (veinte) dólares de los Estados Unidos de América cuando las mercancías sean identificadas con 

el logotipo, marca o leyenda del importador, expositor o patrocinador, siempre que se trate de 

mercancías distintas de las que estos, en su caso, enajenen. 

II. El organismo privado debe estar constituido conforme a las leyes mexicanas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

Información adicional 
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I. La destrucción se deberá efectuar en el lugar, día y hora hábil señalados en el aviso, aun y cuando 

la autoridad aduanera no se encuentre presente. 

 En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 

que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos y transmitirla a 

través de la Ventanilla Digital, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que fue levantada, 

conservando en original un tanto del acta de hechos levantada. 

 Para el caso de que la ADACE se presente, levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 

cantidad, peso o volumen de la mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción 

que se realice, así como los números de pedimento con los que se introdujo a territorio nacional. 

II. Cuando cambies la fecha de destrucción, deberás presentar un nuevo aviso cumpliendo con los 

requisitos y condiciones de la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley, 142 y 156 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.2.4. y 4.2.8. 

de las RGCE. 

 

94/LA Aviso de la destrucción de mercancías importadas temporalmente para competencias y 
eventos de automovilismo deportivo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando requieras destruir aquella 

mercancía importada temporalmente que hubiera sido 

destinada para competencias y eventos de automovilismo 

deportivo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El organismo público, privado u organizador de la 

competencia o evento de automovilismo 

deportivo. 

Veinte días previos a la fecha de destrucción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 
IV. En el apartado de la AGACE, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona “Envío de 

avisos”. 
V. Elije la opción “Aviso para la destrucción de mercancías importadas temporalmente para 

competencias y eventos deportivos o eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8.)”. 
VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
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I. El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

II. La competencia o evento de automovilismo deportivo por el cual se importó temporalmente la 

mercancía. 

III. La fecha de conclusión del evento. 

IV. El lugar, día y hora hábil en que se realizará el proceso de destrucción. 

V. Autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., correspondiente, en el 

que se señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebró(aron) la(s) competencia(s) o 

evento(s). 

VI. Listado y descripción de la mercancía sujeta a destrucción. 

VII. Documento con el que acredites las condiciones físicas de la mercancía. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La mercancía que se puede destruir es el vehículo o los vehículos importados temporalmente que serán 

utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las mercancías inherentes al 

desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o exhibición, tractocamiones 

y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, sus herramientas, los 

demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, necesarios para 

cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir gratuitamente 

entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser identificadas mediante sellos o 

marcas que las distingan individualmente como destinadas a la competencia o evento de que se trate; 

que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 (cincuenta) dólares 

de los Estados Unidos de América cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 

como destinadas al evento de que se trate o de 20 (veinte) dólares de los Estados Unidos de América 

cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o leyenda del importador, expositor o 

patrocinador siempre que se trate de mercancías distintas de las que estos, en su caso, enajenen. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
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III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

Información adicional 

I. La destrucción se deberá efectuar en el lugar, día y hora hábil señalados en el aviso, aun cuando 

la autoridad aduanera no se encuentre presente. 

 En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 

que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos y transmitirla a 

través de la Ventanilla Digital, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que fue levantada, 

conservando en original un tanto del acta de hechos levantada. 

 Para el caso de que la ADACE se presente, levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 

cantidad, peso o volumen de la mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción 

que se realice, así como los números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

II. Cuando cambies la fecha de destrucción, deberás presentar un nuevo aviso cumpliendo con los 

requisitos y condiciones de la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley, 142 y 156 de Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.2.4. y 4.2.8. de 

las RGCE. 

 
… 

  

102/LA Aviso para la destrucción de desperdicios conforme al artículo 109 de la Ley, para empresas 
con Programa IMMEX. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando en las mercancías importadas 

temporalmente se realice un proceso productivo y como 

resultado de este se generen desperdicios y optes por 

destruirlos.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Empresas con Programa IMMEX, que cuenten 

con desperdicios de mercancías importadas 

temporalmente. 

Con treinta días de anticipación a la fecha de 

destrucción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Selecciona trámites de la SHCP. 

III. Selecciona “Envío de avisos” del apartado “Registros de Comercio Exterior”. 
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IV. Elije la opción “Aviso para la destrucción de desperdicios conforme al artículo 109 de la Ley 
Aduanera, para empresas con Programa IMMEX”.  

V. Ingresa la información solicitada. 

VI. Adjunta la información solicitada. 

VII. Firma la solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Oficio de autorización de registro de empresa manufacturera por parte de SE. 

II. Indicar la siguiente información: 

a) Datos del proceso de destrucción. 

b) Datos de los desperdicios a destruir. 

c) Descripción de la mercancía importada temporalmente de donde procede el desperdicio a 

destruir. 

d) Datos de los pedimentos de importación temporal descargados. 

e) Datos del lugar donde se encuentran las mercancías. 

f) Datos del lugar y fecha donde se llevará a cabo la destrucción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. Contar con e.firma vigente. 

II. Los desperdicios deben ser de mercancías importadas temporalmente al amparo del Programa 

IMMEX. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No.  

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No Aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

I. MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-

87-28 para Estados Unidos y Canadá. 

II. Atención personal en las oficinas del SAT, 

ubicadas en diversas ciudades del país, en 

un horario de atención de lunes a jueves 

de 8:30 a 16:00 horas y viernes de 8:30 a 

15:00 horas. 

I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-

52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 
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 Las direcciones de las oficinas están 

disponibles en: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/dir

ectorio  

III. En los Módulos de Servicios Tributarios y 

Módulos SARE, el horario de atención se 

adapta, por lo que puede ser de 8:30 

hasta las 14:30 horas. 

IV. Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacio

n/nueva-denuncia 

Información adicional 

I. La documentación señalada en la fracción I del apartado “¿Qué requisitos debo cumplir?” deberá 
estar digitalizada y transmitirse en la Ventanilla Digital. 

II. La destrucción deberás realizarla en el lugar señalado en el aviso, en días y horas hábiles, se 

encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

III. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 

mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice, así como los 

números de pedimento con los que se introdujo a territorio nacional. 

IV. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, el 

importador que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos que 

corresponda y remitirá copia de la misma a través de la Ventanilla Digital, dentro de los cinco días 

siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos 

levantada. 

V. Tratándose de destrucciones periódicas cuando el proceso de destrucción de los desperdicios 

corresponda a un proceso continuo, el acta a que se refiere la fracción II del presente apartado 

podrá levantarse de forma mensual, siempre que declares dicha opción en el aviso de destrucción. 

VI. Cuando cambies o no realices la destrucción en la fecha indicada, deberás presentar un nuevo 

aviso cuando menos con cinco días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 2o., fracción XII, 109 de la Ley y 142 del Reglamento, Decreto IMMEX, las reglas 1.2.2., 1.2.4. y 

4.3.5. de las RGCE y el Anexo 23 de la RMF. 

 

… 

 

108/LA Aviso de destrucción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando requieras destruir mercancías 

que se introdujeron bajo el régimen aduanero de depósito 

fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

El almacén general de depósito 

autorizado donde se encuentra la 

mercancía. 

Cuando menos con treinta días de anticipación a la fecha de 

destrucción. 
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¿Dónde puedo 
presentarlo? 

En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 
IV. En el apartado de la AGACE, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona “Envío de 

avisos”. 
V. Elije la opción “Aviso de destrucción o donación de mercancía”. 
VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Las causas que motivan la destrucción. 

II. La cantidad de mercancías por destruir expresadas en unidades de medida conforme la TIGIE, 

señaladas en la carta de cupo electrónica emitida por el almacén general de depósito. 

III. El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

IV. El día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

V. La descripción del proceso de destrucción. 

VI. Los números de pedimentos con los cuales se introdujo la mercancía a ese régimen aduanero. 

VII. Folio de la carta de cupo electrónica emitida por el almacén general de depósito. 

VIII. Acuse electrónico compuesto de 8 caracteres, emitido por el SAAI. 

IX. En caso de destrucción de mercancías, por accidente o caso fortuito, que se encuentren en 

depósito fiscal, el almacén general de depósito transmitirá a través de la Ventanilla Digital, el aviso 

presentado ante la aduana en donde se refleje el acuse de recibido por parte de esta. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No pueden ser destruidas aquellas mercancías de procedencia extranjera, que hayan sido objeto de 

remate en almoneda pública. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
Trámite o Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el 
SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar 
el Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-

22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva

-denuncia 

Información adicional 

I. La destrucción se deberá efectuar en el lugar, día y hora hábil señalados en el aviso, aun cuando 

la autoridad aduanera no se encuentre presente. 

 En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 

moral autorizada que efectúe la destrucción de las mercancías, deberá levantar el acta de hechos 

y transmitirla a través de la Ventanilla Digital, que corresponda, dentro de los cinco días siguientes 

a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos de la misma. 

 Para el caso de que la ADACE que corresponda se presente, levantará el acta de hechos en la que 

se hará constar la cantidad, peso o volumen de la mercancía que se destruye, descripción del 

proceso de destrucción que se realice, así como los números de pedimento con los que se introdujo 

a territorio nacional. 

II. Cuando cambies la fecha de destrucción, deberás presentar un nuevo aviso cumpliendo con los 

requisitos y condiciones de la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 119 de la Ley y 142, 177, último párrafo y 179 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.2.4. y 4.5.15. 

de las RGCE. 

 

109/LA Solicitud de autorización de donación de mercancía a favor del Fisco Federal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud de autorización para donar a favor 

del Fisco Federal, las mercancías que se introdujeron bajo 

el régimen de depósito fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

El almacén general de depósito autorizado. Cuando desees donar a favor del Fisco Federal, las 

mercancías que se introdujeron bajo el régimen de 

depósito fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 

IV. En el apartado de la AGACE, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona la opción 
que corresponda.  

V. Elije la opción que corresponda. 

VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Las causas que motivan la donación. 

II. La cantidad de mercancías donadas expresadas en unidades de medida conforme a la TIGIE, 

señaladas en la carta de cupo electrónica emitida por el almacén general de depósito autorizado. 

III. El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

IV. La descripción del proceso de la mercancía a donar. 

V. Indica el folio de la carta de cupo electrónica emitida por el almacén general de depósito 

autorizado. 

VI. Acuse electrónico compuesto de 8 caracteres, emitido por el SAAI. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No pueden ser destruidas aquellas mercancías, que efectúen el remate de las mismas de procedencia 

extranjera en almoneda pública. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

 En Ventanilla Digital con el número de folio 

generado. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

La autoridad te informará a través de buzón tributario si se acepta la donación, dentro de los treinta 

días siguientes de haberse presentado a través de la Ventanilla Digital la presente solicitud, en caso 

contrario, se entenderá que dicha donación ha sido negada. En el caso de que la ADACE no recoja las 

mercancías que hubieran sido  aceptadas en donación a favor del Fisco Federal, en un término de treinta 

días contados a partir de la fecha que emitió la resolución correspondiente, el almacén general de 

depósito podrá proceder a su destrucción levantando el acta correspondiente y entregarla ante dicha 

autoridad. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Treinta días. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. Treinta días. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-

52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion

/nueva-denuncia 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 119 de la Ley y 179 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.2.4. y 4.5.15. de las RGCE. 

 

… 

 

111/LA Aviso para la destrucción de mercancías de depósito fiscal para la exposición y venta de 
mercancías. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando requieras destruir mercancía obsoleta, 

caduca, dañada o inutilizable que se encuentra bajo el régimen 

de depósito fiscal para exposición y venta de mercancías.  

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para la 

exposición y venta de mercancías extranjeras y 

nacionales en puertos aéreos internacionales, 

fronterizos y marítimos de altura. 

Quince días antes de la fecha de destrucción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la siguiente liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx  

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 
IV. En el apartado de la AGACE, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona “Envío de 

avisos”. 
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V. Elije la opción “Aviso para la destrucción de mercancías de Depósito Fiscal para exposición y venta 
de mercancías”. 

VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

II. Información de los pedimentos, en caso de existir, de los pedimentos de rectificación, con los 

cuales se introdujo. 

III. Información y descripción de la mercancía a destruir (secuencia, fracción arancelaria, NICO, marca, 

número de serie, unidad de medida, valor en dólares, valor comercial). 

IV. Descripción del proceso de destrucción.  

V. Cantidad de mercancía a destruir.  

VI. Descripción de la mercancía importada temporalmente de donde procede el desperdicio.  

VII. Porcentaje que representa la mercancía a destruir, respecto de la mercancía importada 

temporalmente de la que procede el desperdicio.  

VIII. Condiciones físicas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La mercancía que se encuentre bajo el régimen de depósito fiscal debe ser obsoleta, caduca, dañada o 

inutilizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-

88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 
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IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicaci

on/nueva-denuncia 

Información adicional 

I. La destrucción se deberá efectuar en el lugar, día y hora hábil señalado en el aviso, aun cuando la 

autoridad aduanera no se encuentre presente. 

 En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 

moral autorizada que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos 

y transmitirla a través de la Ventanilla Digital, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que 

fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos levantada. 

 Para el caso de que la ADACE se presente, levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 

cantidad, peso o volumen de la mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción 

que se realice, así como los números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

II. Cuando cambies la fecha de destrucción, deberás presentar un nuevo aviso cumpliendo con los 

requisitos y condiciones de la presente ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 119 y 121, fracción I de la Ley y 142 y 179 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.2.4., 4.5.20. y 

4.5.22. y el Anexo 22 de las RGCE. 

 

… 

 

119/LA Aviso respecto de la acreditación de requisitos para empresas que hayan operado a través 
de una empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de albergue. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso para informar a la autoridad que cumples 

por sí misma con los requisitos que acreditaste a través de un 

tercero para obtener el registro en el esquema de certificación 

de empresas, modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Empresas que cuenten con el registro en el 

esquema de certificación de empresas, modalidad 

IVA e IEPS, cualquier rubro, que hayan acreditado 

sus requisitos mediante una empresa con 

Programa IMMEX, modalidad de albergue. 

Dentro de los tres meses posteriores a la 

notificación del oficio en que se otorgó el registro 

en el esquema de certificación de empresas, 

modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la oficialía de partes de la AGACE, ubicada en Avenida Hidalgo 

número 77, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 

06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 

viernes de 8:00 a 14:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en 

el apartado anterior. 

II. Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite. 
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III. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre, el cual deberás manifestar lo siguiente: 

I. Que la empresa cumple por sí misma con el número de empleados, la infraestructura y/o el monto 

de inversión en territorio nacional, requeridos para el rubro otorgado en el registro en el esquema 

de certificación de empresas, modalidad IVA e IEPS. 

II. Adjunta la documentación mediante la cual acredites el cumplimiento de los requisitos, que en su 

momento hayas acreditado a través de la empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de 

albergue que a continuación se enlista: 

a) Para Infraestructura: Exhibe evidencia fotográfica de la infraestructura, acompañada de las 

representaciones impresas de los CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación 

propios y/o contratos que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y 

equipo para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio con los respectivos CFDI, según 

sea el caso. 

b) Para Empleados: Constancias de la totalidad de sus registros patronales en las que conste la 

totalidad del personal registrado ante el IMSS, del SUA, en donde se observe por lo menos 10 

empleados registrados ante el IMSS, según sea el caso. La empresa podrá adjuntar la primera 

hoja, donde aparece la denominación social y el periodo y la última hoja, donde consta la 

totalidad de empleados registrados ante el IMSS. 

 Documentación con que acredites la retención y entero del ISR de la solicitante, para lo cual 

podrás presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el 

comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas de los trabajadores. 

 El comprobante del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre, anterior a la 

presentación del escrito, deberás adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE 

o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes 

que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 

acreditar el requisito. 

 La autoridad verificará que la empresa solicitante cumpla con la emisión de los CFDI de 

nómina a sus trabajadores, para lo cual deberás proporcionar un listado con el nombre 

completo y la clave en el RFC, de por lo menos diez empleados, según sea el caso, cuando se 

detecte alguna inconsistencia, la autoridad podrá solicitar se le exhiba la documentación que 

acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

 La empresa solicitante, deberá acreditar los requisitos antes mencionados. 

c) Para montos de inversión en territorio nacional: Manifestación bajo protesta de decir verdad, 

declarando el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, 

bienes muebles) en moneda nacional. 

 Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si estos proceden de 

importaciones temporales, o una combinación de ambos. Deberás anexar la documentación, 

tales como, contratos de arrendamiento y/o compraventa acompañados con sus CFDI, títulos 

de propiedad, pedimentos de importación propios, declaraciones, representaciones impresas 

de los CFDI propios, entre otros. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que la empresa cuente con inscripción vigente del registro en el esquema de certificación de empresas 

modalidad de IVA e IEPS, cualquier rubro. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
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¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. La misma vigencia por la que se te haya otorgado 

en el registro en el esquema de certificación de 

empresas, modalidad IVA e IEPS con el que cuente 

la empresa. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá, en la opción 7 

Comercio Exterior, Submenú 7 esquema integral 

de certificación y mediante correo electrónico 

certificación.iva.ieps@sat.gob.mx  

I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-

88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

Información adicional 

 No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS y 183 de la Ley del ISR y las reglas 1.2.2., 7.1.1., 

7.1.2., 7.1.3., 7.1.8., y 7.2.1. de las RGCE. 

 

… 

 

144/LA Aviso por no arribo de mercancías. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta el aviso cuando las mercancías no arriben al 

almacén general de depósito por caso fortuito o fuerza 

mayor, a más tardar al día hábil siguiente al que venció el 

plazo para el arribo de las mercancías. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 
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El almacén general de depósito autorizado que 

emitió el modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica”, 
contenido en el Anexo 1. 

A más tardar al día hábil siguiente al que venció el 

plazo para el arribo de las mercancías. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Ingresa a la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx 

II. Ingresa con tu e.firma o tu usuario y contraseña. 

III. Selecciona “trámites”, elije la opción “solicitudes nuevas” y selecciona SHCP. 
IV. En el apartado del SAT, elije la opción “Registros de Comercio Exterior” y selecciona “Envío de 

avisos”. 
V. Elije la opción “Aviso de no arribo de mercancías”. 
VI. Captura la información solicitada. 

VII. Adjunta la documentación solicitada. 

VIII. Firma la solicitud. 

IX. Imprime y conserva el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre, el cual deberás presentar con la siguiente información y documentación: 

I. Número de pedimento y el número de folio del modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica” 
correspondiente a la mercancía que no arribó. 

II. Descripción detallada del caso fortuito o fuerza mayor por el cual no arribó la mercancía al almacén 

general de depósito, señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

III. La cantidad de mercancías, expresadas en unidades de medida conforme a la TIGIE, la cual debe 

coincidir con las señaladas en el modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica” correspondiente a la 
mercancía que no arribó. 

IV. El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

V. Adjuntar la documentación que acredite el caso fortuito o fuerza mayor que contenga el listado de 

las mercancías relacionadas en el pedimento y en el modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica” 
correspondiente a la mercancía que no arribó, tales como, copia de la denuncia presentada ante 

el Ministerio Público, copia del acta de hechos o de la documentación emitida por la autoridad 

competente, copia del contrato o póliza de seguro de las mercancías, copia del dictamen de la 

aseguradora y acta de hechos notarial. 

VI. Adjuntar las fotografías de los candados asociados a los pedimentos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. Estar inscrito y activo en el RFC. 

II. Contar con e.firma vigente. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

IV. Ser persona moral, constituida conforme a la legislación mexicana. 

V. No encontrarte en el listado de empresas publicadas por el SAT conforme a los artículos 69 con 

excepción de la fracción VI, 69-B, cuarto párrafo y 69-B Bis, noveno párrafo del CFF. 

VI. Contar con certificados de sellos digitales vigentes, así como no encontrarte en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos doce meses anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud en el registro. 
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VII. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
VIII. El estatus del domicilio fiscal debe ser “Localizado”. 
IX. No se te haya emitido y notificado la resolución que determine que emite falsos comprobantes 

fiscales, en términos del artículo 49 Bis del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

 No aplica. No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 
solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite 
o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  I. Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 

55-88-52-22-22 para otros países. 

II. Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

III. SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado 

Quejas y Denuncias. 

IV. En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplica

cion/nueva-denuncia 

Información adicional 

I. La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su traducción al idioma 

español. 

II. El almacén general de depósito deberá obtener del importador, exportador, agente aduanal o 

agencia aduanal la información y documentación necesaria que acredite el caso fortuito o fuerza 

mayor, a efecto transmitir el aviso de no arribo. 

III. La presentación del aviso no limita el ejercicio de facultades de comprobación, quedando a salvo 

el ejercicio de facultades de la autoridad competente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 119 y 119-A de la Ley, 49 Bis, 69, 69-B, 69-B Bis y 134 del CFF, las reglas 1.2.2., 1.2.4., 4.5.7. y 

4.5.33. de las RGCE. 

 

… 

 


